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AUMENTO_DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTA- 

BILIDAD LIMITADA REPRESENTACIONES Y 

SERVICIOS EN ENSAYOS NO DESTRUCTIVOS - 

SENDRE CiA. LTDA. .-- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Gua- 

  

yas, República del Ecuador a,  veintitres de Noviembre 

  

de mil novecientos noventa y cuatro,ante mí, Doctor ALBERTO 

BOBADILLA BODERO, Notario cuarto de este cantón, comparece: 

LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA REPRESENTACIONES Y 

SERVICIOS EN ENSAYOS NO DESTRUCTIVOS SENDRE CIA, LTDA., le- 

galmente representada por el Ingeniero OMAR AUGUSTO SERRA_ 

NO VALAREZO, casado, en su calidad de Gerente, conforme 

consta del nombramiento que se agrega a final de la presen- 

te escritura como documento habilitante .- El comparecien- 
  

te es mayor de edad, ecuatoriano, domiciliado en esta ciu- 

dad, capaz para obligarse y contratar a quien de conocerlo 

personalmente doy fe .- Bien instruido en el objeto y re- 
  

sultado de esta escritura, a la que procede con amplia y 

entera libertad, para su otorgamiento me presenta la minuta 

del tenor siguiente .- M1 NU MT A.- SEÑOR NOTARIO .- 

Sirvase incorporar en el Protocolo a su cargo, una escritu- 

ra mediante la cual se procede al aumento de Capital y Re- 

forma del Estatuto Social de la Compañía de Responsabili- 

  

dad Limitada REPRESENTACIONES Y SERVICIOS EN ENSAYOS NO DES 

  

-TRUCTIVOS SENDRE CIA. LTDA., que se otorga al tenor de las 

siguientes cláusulas . - PRIMERA . - OTORGANTE .- 

Comparece y otorga la presente escritura pública el señor 

TUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA DE RESPONSA :J.



10 

1 

12 

13 

14 

15 

17 

19 

sa 

27 

solvió por unanimidad aumentar el capital de la misma en 

  HA a 

Ingeniero OMAR AUGUSTO SERRANO VALAREZO, ecuatoriano de es- 

  

  

  

tado civil casado y domiciliado en esta ciudad en su cali- 

dad de Gerente de la Compañía REPRESENTACIONES Y SERVICIOS 

  

EN ENSAYOS NO DESTRUCTIVOS SENDRE C1A. LTDA., lo que acre- 

  

dita con la nota de su nombramiento que se agregará como 

  

documento habilitante .- SEGUNDA.- ANTECEDENTES .- La 

    

Compañía se constituyó mediante escritura pública ante el 

  

Notario Segundo del cantón Guayaquil, doctor Jorge Jara 

  

Grau, el diecisiete de agosto de mil novecientos ochenta y 

  

  

ocho, la que se encuentra inscrita en el Registro Mercan- 

  

til bajo el número once mil ciento sesenta y tres y anota- 

da bajo el número dieciseis mil ciento setenta y seis del 

  

    

Repertorio en Guayaquil , Octubre catorce de mil novecien- 

    

tos ochenta y ocho .- La Junta General Extraordinaria de 

        

pm 

los Socios de la Compañía reunida en esta ciudad, el día 

  

A PO o o PP PP 1 o PP “Po o o 

    

veintidos de Julio de mil novecientos noventa y cuatro, re- 

A 

la suma de UN MILLON TRESCIENTOS MIL SUCRES, para que alcan 

ce la suma de DOS MILLONES DE SUCRES, y reformar el Ar- 
E E RS 

  

A [5 A A o o O rr 

TERCERA . - DECLARACIONES .- Con los antecedentes expre- 

  

ticulo Sexto y el Capítulo Cuarto del Estatuto Social .- 

sados el señor Ingeniero OMAR AUGUSTO SERRANO VALAREZO, por 

  

los derechos gue representa de la Compañía REPRESENTACIONES 
A A € 5 5 O PP 5 A 5 5 A 5 Vr 

Y SERVICIOS EN ENSAYOS NO DESTRUCTIVOS SENDRE CIA. LTDA., 

debidamente autorizado por la Junta General Extraordina- 

    

ria de Socios de la Compañia celebrada el día veintidos de 
E E 

Julio de mil novecientos noventa y cuatro, según consta en 
  cr 

  

  Pm 

la copia del Acta de dicha reunión que se acompaña también 

    

E io nl 

   



No Destrucilvos Y Representaciones 

a SENDRE Cía. Ltda. 

A 

RADIOGRAFÍA INDUSTRIAL 
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ASESORIA SFC 

  

: , Padre Solano 1304 y fiarcia Mo 

- : Telfs.: 398651 - 289649 
Servicios, En Ensayos Far: 280649 

(ruayaquil - A 

  

% de Noviembre de 19920: 

Aa 

Guayaquil, 

Geñor Ingeniero" 
OMAR: A/ SERRANO VALAREZD-- -. 

Ciudad aro 
» y 

De gis consideraciones: 

Por medio de la presente me, permito comunicarle que en 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

REPRESENTACIONES Y SERVICIOS EN ENSAYOS NOD DESTRUCTIVOS 

"SENDRE” CIA. LTDA. celebrada el 20 de Octubre de 1972 se 

lo designó GERENTE de la Compañia, por un periodo de CINCO 

años, ¿con todas las atribuciones legales y estatutarias y 

de manera especial representará a la compañia legal y 

extrajudicialmente. 

Representaciones y Servicios en Ensayos No Destructivos 

"Sendre” Cia. Ltda., se constituyó mediante escritura 

pública otorgada ante el Dr. Jorge Jara Grau, Notario 

Segundo del Cantón Guayaquil, el dia 17 de Agosto de 17898, 

e inscrita el 14 de Octubre de 1988. 

AS 

“Hama po uo Co 3 

IM Ing. CARLOS FIERRO ESCOBAR G. EDUARDO ERAS 

PRESIDENTE SECRETARIO 'AD-HOC 

ACEPTO - EL. NONERAMIENTO ANTERIOR.— Guayaquil, 4 de 

Noviembre, de 1992. 

pe LA
 

Ing - pe" SERRANO VALAREZO 

ACEPTANTE
 

Moto 3 E presente nombramiento reemplaza al otorgado a favor 

F Ó de Carlos A. Ordoñez Valarezo el _1 2 Octubre de 1988. 

9 —É 7 L= E, 2 
o E ING. CARLOS TPIERRO ESCOBAR 
E: PRESIDENTE 

¿O O 
E 

3 
DZ
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"En ta presente fecha queda inscrito este $e tomó: nota de .este Nombramiento a foje Nombramiento de Perito a e ARRE o del Pegistro Mercantil de 975 
Folio(s A b33 - 132637 Registro. Mercantil No. > IX 9 

Ae BL tepertorio No. «23. 3É o RAZR nur... A A rr rn ce o . G 

Sa orchivan los Comprobantes de pago por los Guayaquil, Je e le FEEL lec Ub % ETAD 

  

   
impuestos respectivos, - 

G 11,13 44 ortiz AA El usyaqui PRA ln ds e O E rre AB. HECTOR M. ALC VAR ANDRADE 

7 Registrador: Mercantil del 

AB HECTOR : Cantón Guayaquil 

Keg:strador ““ercantil del .«ntón Cua 

       

  

   
   

    

    

    

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA REPRESENTACIONES 

Y SERVICIOS EN ENSAYOS NO DESTRUCTIVOS, SENDRE CIA. LTDA. Celebrada el 22 de Ju - 

“tio de 1994 en el local de la Compañia ubicada en Padre Solano 1304 y Garcia More 
“US o 

no 2do Piso Oficina No. 1 4 

En la ciudad de Guayaquil a los 22 días del mes de Julio de 1994, en el local 

  

la Compañia Representaciones y Servicios en Ensayos No Destructivos 

ltda. siendo las 18:00 horas se reunen los Socios Sr. Ing. CARLOS 

Presidente, que posee 175 participaciones de a un mil sucres cada u 

pital); Ing. OMAR SERRANO VALAREZO, Gerente - Secretario, que posee 

ciones de a un mil sucres cada una (45% del Capital) e Ing. CARLOS Of 

  

cir se encuentran presentes la totalidad de los Socios y la totalidad de las parti- 

cipaciones pagadas, y acuerdan por unanimidad reunirse en Junta General Extraordina 

ria de Socios de Conformidad con los Artículos No. 280 y 121 de la Ley de Compañia 

a fin de tratar el Orden del día aprobado por unanimidad que contiene los siguientes 

puntos: 

1.- RESOLVER SOBRE EL AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA 

2.- RESOLVER LA REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

3.- AUTORIZAR AL GERENTE DE LA COMPAÑIA PARA QUE CUMPLA CON LO RESUELTO EN ESTA 

REUNION. 

Preside esta reunión el Ing. CARLOS FIERRO ESCOBAR y actúa como Secretario el Geren 

te de la misma el Sr. Ing. OMAR SERRANO VALAREZO quien previo a la Instalación de 

esta Junta, cumplió con las formalidades de Ley. Instalada la Junta General Extraor 

dinaria, el Presidente indica a los Señores Socios que de acuerdo a la Resolución No. 

93.1.1.3.009 del 16 de Agosto de 1993 de la Superintendencia de Compañia se ha fi 

. jado el capital mínimo para las Compañias Limitadas en S/. 2'000.000 y que por lo - 

tanto es necesario que el capital mínimo de la Compañia Representaciones y Servicios 

en Ensayos no Destructivos, Sendre Cia. Ltda. se aumente a este valor. Es decir que 

es imprescindible elevar el capital actual de la Compañia en la suma de UN MILLON - 

TRESCIENTOS MIL SUCRES para que alcance los DOS MILLONES DE SUCRES. Hechas las delí- Ñ 

beraciones necesarias, la Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañia - 

resolvió por unanimidad hacer un incremento de UN MILLON TRESCIENTOS MIL SUCRES - 

(s/. 1'300.000) al capital que se lo realiza mediante la suscripción de UN MIL TRES 

CIENTAS nuevas participaciones de a un mil sucres cada una. Aumento de Capital que 

quedó integramente suscrito de la siguiente forma: ING. OMAR SERRANO VALAREZO suscrí 

bió QUINIENTAS OCHENTA Y CINCO PARTICIPACIONES de a un mil sucres cada una y las pa 

ga integramente en dinero en efectivo; ING. CARLOS ORDOÑEZ suscribió TRESCIENTAS NOVEN 

TA PARTICIRACIONES de a un mil sucres cada una y las paga integramente en efectivo; 

ING. CARL Élerro ESCOBAR suscribió TRESCIENTAS VEINTICINCO PARTICIPACIONES de a un 

mil sucr ge una y las paga integramente en efectivo. Habiéndose tratado el primer 
y 

punto deF 6Pden del día la Junta General Extraordinaria de Socios deliberó sobre - 
v 

el seg opunto y resolvió por unanimidad Reformar el ARTICULO SEXTO Y EL CAPITULO 

E 
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2 

< 
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- 

CUARTO DEL ESTATUTO SOCIAL para armonizarlo con la resolución precedente, dispo- 

—.siciones estatutarias que en adelante dirán asf: 

ARTICULO SEXTO DEL CAPITAL SOCIAL.- El Capital Social de la Compañia es de DOS - 

MILLONES DE SUCRES, dividido en dos mil participaciones iguales e indivisibles de 

a un mil sucres cada una, el mismo que se encuentra suscrito y pagado en efecti- 
. 

vo en la forma que se estipula en el CAPITULO CUARTO de los presentes estatutos. 

CAPITULO CUARTO: DISPOSICIONES GENERALES: ARTICULO UNICO. DECLARACIONES.- Los Com 

parecientes declaran que el Capital de la Compañia es de DOS MILLONES DE SUCRES, - 

el mismo que se ha dividido en Dos mil participaciones de a un mil sucres cada una, 

las mismas que han sido suscritas y pagadas de la siguiente manera: Ingeniero OMAR 

AUGUSTO SERRANO VALAREZO, ha suscrito NOVECIENTAS Participaciones de a un mil sucres 

cada una y las ha pagado en efectivo, ING. CARLOS ORDOÑEZ, ha suscrito SEISCIENTAS 

Participaciones de a un mil sucres cada una y las ha pagado en efectivo, e Ing. CAR 

LOS FJERRO ESCOBAR ha suscrito QUINIENTAS participaciones de a un míl sucres cada 

una y las ha pagado en efectivo. mm 

Habiéndose tratado el segundo punto del orden del día, la Junta General Extraordi- 

naria de Socios deliberó el tercer punto y resolvió por unanimidad autorizar al Ge 

rente de la Compañia para que cumpla con lo resuelto en esta reunión y autoriza al 9 

Gerente para que suscriba la respectiva Escritura de Reforma de Estatuto y Aumento 

de Capital. 

Se da un receso de veinte minutos para redactar la presente Acta. Luego de la re - 

dacción de la Acta y finalizado el receso se da por reinstalada la Sesión. El Pre- 

sidente de la Compañia ordena se de lectura al Acta de la Junta Extraordinaria de 

Socios, la misma que es aprobada por unanimidad y como no hay nada más que tratar 

el Sr. Presidente da por terminada la Sesión.—“““““““““—“““=“=“““=“—“““=o==-=--- ” 

HA AAA ] Les 
ING. CARLOS FIERRO ESCOBAR ING." OMAR SERRANO VALAREZO 

PRESIDENTE GERENTE - SECRETARIO 

ei | 0 
ING. CARLOS ORDOÑEZ VALAREZO 
      

CERTIFICO QUE ESTA ACTA ES FIEL COPIA DE LA ORIGINAL QUE ESTA ASENTADA EN EL LIBRO 

DE ACTAS DE LA COMPAÑIA REPRESENTACIONES Y SERVICIOS EN ENSAYOS NO DESTRUCTIVOS - 

SENDRE CIA. LTDA. a . 

ING. OMAR SERRANO VALAREZO . 
GERENTE —- SECRETARIO _
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como documento habilitante declara.- A ) Aumentado el capiz“Yuy 
ra 
  

  

NO DESTRUCTIVOS, SENDRE CIA. LTDA., en la suma de (5 

     

   
   

z 
TRESCIENTOS MIL SUCRES, incremento que sumado NON : 

, NA 
capital de SETECIENTOS MIL SUCRES, fija el actual en08nM4:9 

LLONES DE SUCRES, paga dos por socios ecuatorianos en la 

  

forma que consta en el Acta de la Junta Extraordinaria de 

  

Socios referida; B ) Reformado el Artículo Sexto y el 

Capítulo Cuarto del Estatuto Social con el texto que consta 

en el Acta de la Junta General Extraordinaria de Socios de 

la Compañía antes referida .- C ) Que he sido autorizado 

para comparecer a la celebración de esta escritura .- 

CUARTA .- DECLARACION JURAMENTADA.- Yo, Ingeniero OMAR 

  

AUGUSTO SERRANO VALAREZO, en mi calidad de Gerente y Repre- 

ntante Legal de la Compañía REPRESENTACIONES Y SERVICIOS 

  

EN ENSAYOS NO DESTRUCTIVOS, SENDRE CIA. LTDA., declaro bajo 

juramento, que el capital de la Compañía de mi representa- 

ción se encuentra totalmente integrado de acuerdo a la re- 
| t 

solución adoptada en la Junta General Extraordinaria de So- 

cios de la Compañía celebrada el día veintidos de Julio de 

*"mil novecientos noventa y cuatro .- Agregue usted, señor 

Notario, las demás cláusulas de estilo para la perfecta 

validez de esta escritura de Aumento de Capital y Reforma 

de los Estatutos de la Compañía REPRESENTACIONES Y SERVI- 

CIOS EN ENSAYOS NO DESTRUCTIVOS SENDRE CIA. LTDA., firmado 

Abogada Yolanda Poveda C..- Registro cuatro mil ochocientos 

veintinueve . - Hasta aquí la minuta . - En consecuencia 

el otorgante se ratifica en el contenido de la minuta in- 
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serta 

YX 

.- Leida esta escritura de principio a fín, por mi, 

lua LM 

el Notario en alta voz, al otorgante éste la aprueba en to- 

das sus partes se afirma ratifica y firma e 

ING. OMAR AUGUSTO SERRANO VALAREZO 

C.C. 

R.U.C. 

09-03182301 

0990949395001 

Cc.V exento 

  

    
unidad de acto 

     



RAZON: - El doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO, —Notario 

Cuarto del Cantón Guayaquil, en uso de sus facultades le- 

gales de que se encuentra investido, DA FE : de que se ha 

tomado nota al margen de la matríz de 23 de Noviembre de 

1994 de lo dispuesto en la Resolución No. 94-2-1-1- 007439 

tada por el Subintendente Jurídico de la Intendencia de 

Compañias de Guayaquil, de que ha sido aprobado el Aumento 

de Capital y la Reforma de Estatutos de la Compañia R PRE-    
   

    
   

  

SENTACIONES Y SERVICIOS EN ENSAYOS NO DESTRUCTIVA SENDRE 

CIA. LTDA., cofforme al contenido de la escprítura pública - 

que antecede ¿+ 

  

Guayaquil, 22 de Febrepó de 1995 

digtada el 28 de Pletenbre de 1,994, por al Subintentente Jurídin» de - 

la Intendencia de Compañías de Guayaquil, ha insarito esta escritura yá, 

bljos, la misma que osrtiíene el AUMENTO DE CAPITAL Y RUPONA DE ESTA» 

TUTOS de la Compañía denominada REPRESENTACIONES Y SURVICIOS EM TiBA» 

YOS NO DESTRUCTIVOS SENDRE CIAo LIDA», de fojas 11.165 a 13,175, mf 

 



TIFICD:) Que con fecha de hoy, he archivedo una copia auténtica de la 

enterior escritura pÚblica, en ampliniento de lo dispuesto en al Da 

ereto 733, distuds el 22 de Agusto de 1,973, por el Señer Presidente 

de la Nepílica, publicado en el deptetro Oficial Y 07% del 29 de A- 

gusto de 1,975 .- Guayaqall, Febrero velate 1 ocho de mil novecion = 

  

     AB. HECTOR MIGUEL d 
Registrador Marcantil ' NA Guayaquil 

CERPIFICOS ue de conformidad con lo dispuesta en el Artículo 33 del 

Código de Comercio, cen fegha de hey, y bajo el nimero 247, se ha fi 

jado y sa nentenará fijo durante seís nesos en la sala de esto Derpg 

che, un extracto de la anterior huaritura pública .- Giayaquil, Po» 

hero veinte i esho de aid novecientos noventa 1 cines «- El Regis - 

trader 

  

     AS. HECTOR MIGUEL ALCH 
Registrador Mercantil YES 

Ea pública a foja 40.162 del Registro Mercentál de 1/60, al margen 

Registrador Mercantil (di 

CERTIFICOS ue con fecha de hoy, se ha archivado el certificado de = 

AUTORIZACION DE LA CAMARA Di COMERCIO DE GUAYACUEL de la Compañía de 

meminada REPRESENTACIONES Y SERVICIOS EN ENSAYOS NO DESTRUSTIVOS SEN 

DRAE CÍA, IDA, .» Guayaquil, Febrero veinte £ ocho de mil novecian» 

  

      

    EL ALCIVAR ANDRADE 

il del Cantén Guaysquil 

     

DOY 

   



  

DU 

“Uy 
FE: que tomé nota de lá Resolución f 94-2-1-1-007439 de “uy 

fecha veintiocho de diciembre de mil npovecientos noventa 

y Cuatro del Subintendente Jurídico de la Intendencia de 

compañfas de Guayaquil, al margen de la matriz de la escri- 

tura pública del diecisiete de afosto de mil novecientos 

ochenta i ocho, otorgada ante mf, Guayaquil, 7 de mayo de 

1.996, 

DEL 
Le e, 

YORGE JARA G ef Pe 
NOTARIO Q e Co 

Y 5 

%, A 
Faq. av” 

  

 


